
Año LXXV Miércoles 29 de Abril de 1908. Núm. 101

PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

> En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. ■ ■ ...................   •' " ■
# Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. 11
* El pago de la suscripción adelantado. — 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. -

3® peeetM el año * Extranjero, -O»

# Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 16 cent*, de peseta por linea, 
gf Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta. 1
» Números sueltos, 15 céntimos de pe
seta cada uno.= • " 1 - । ü.-t .

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil). .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ex 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente. . , . .

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) y, su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

Gaceta 27 Abril 1908.)

SECCIÓN SEGUNDA
. CIVIL BE LA PR0V1HC1A DE ZARAGOZA

Pesas y medidas.
La contrastación periódica de pesas y medidas e 

instrumentos de pesar, correspondiente al presen
te año, tendrá lugar en los Ayuntamientos cabeza 
de partido de La Almunia y Ateca los días 7 y 9 
de Mayo, respectivamente.

La fecha de comprobación en los demás Ayun
tamientos que comprendan los citados partidos ju
diciales, se anunciará oportunamente por oficio á 
los Sres. Alcaldes, los cuales al recibir el aviso, 
harán saber á los comerciantes é industriales la 
obligación en que están de concurrir con sus pesas 
,Y medidas á la Casa Ayuntamiento en los días y 
horas que al efeoto se señalen.

Zaragoza 28 de Abril de 1908.—El Gobernador, 
•Juan Tejón y Marín.

Negociado 3.°—Circular.
El Alcalde de Rueda de Jalón participa á este 

Gobierno que, habiendo procedido el vecino de di
cha localidad D. Mariano Arcega á la vacunación 
de su ganado lanar, la Junta local de Sanidad, de 
acuerdo con el Ayuntamiento y de la de ganaderos 
para su aislamiento, le ha señalado el acantona
miento siguiente: partiendo del lindero de Tabuen- 
ca, vista á Floya Redonda al charco de la Liebre, 
línea recta por la loma al paso de la casilla en di
rección á la paridera de los Pozoleros, siguiendo 
hasta su final al Gado de la Zorra. ,

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de los ganaderos de los pueblos 
limítrofes.

Zaragoza 28 de Abril de 1908.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.
~ SECCIÓN TERCERA "

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Esta Corporaeión ha acordado contratar, me
diante subasta pública, la ejecución de acopios de 
conservación, con destino á la carretera provincial 
de Tauste á Luceni, en el año 1908, con sujeción 
al presupuesto y pliegos de condiciones faculta
tivas y particulares y económicas, aprobados al 
efecto y contra los cuales no se ha presentado re
clamación alguna dentro del plazo señalado en el 
artículo 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, según edicto inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
24 de Marzo último, los cuales presupuesto y 
pliego se hallan de manifiesto en la Secretaría de 

' la Diputación, durante las horas hábiles de oficina,
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La subasta se celebrará el día 30 de Mayo del 
corriente año/á las diez de la mañana, en el Pala
cio provincial, bajo la presidencia del 8r. Goberna
dor ó Vocal de la Comisión provincial en quien 
delegue y del Sr. Diputado representante de la 
Diputación, con asistencia del Sr. Secretario de 
esta Corporación y con las solemnidades que pres
cribe el artículo 17 de la Instrucción citada.

El precio señalado en presupuesto para la su
basta es de 8 272* 18 pesetas y las proposiciones se 
formularán en baja, ajustándose en su redacción 
al modelo que se inserta al pie de este anuncio; se 
extenderá en papel timbrado de una peseta, clase 
11.a y se presentarán en pliegos cerrados, que con
tendrán también el resguardo de la fianza provi
sional y la cédula personal del proponente.

Para tomar parte en la subasta deberán los lioi- 
tadores consignar previamente, como fianza pro
visional, en la Depositaría de fondos provinciales, 
la cantidad de 413‘60 pesetas equivalente al 5 por 
100 del presupuesto de contrata, fianza que am- 
pliaiá el rematante hasta el duplo de esa cifra ó 
sea 827*20 pesetas, á que asciende el diez por cien
to de dicho presupuesto.

Las obras deberán quedar terminadas dentro 
del plazo que señala el pliego de condiciones par
ticulares y económicas y comenzarán á los veinte 
días siguientes al de la fecha en que se apruebe el 
remate.

El pago del importe de las obras se hará me
diante certificaciones expedidas mensualmente por 
el Ingeniero Jefe de carreteras provinciales.

El licitador que concurra en representación de 
otra persona, presentará poder notarial bastan- 
teado por el Sr. Letrado Asesor de la Diputación.

Caso de resultar dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se hará la adjudica
ción provisional del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número más bajo.

Serán de cuenta del adjudicatario todos los gas
tos de anuncios, papel y demás que ocasione la su
basta y formalización del contrato, y por el hecho 
de ser contratista se entiende que renuncia á todo 
fuero y privilegio corporativo ó personal de juris
dicción, sometiéndose á la de los jueces y Tribuna
les ordinarios de esta ciudad para todas las cues
tiones litigiosas de carácter civil que ocasione el 
contrato y á la contencioso administrativa del Tri
bunal provincial de Zaragoza, para las que versen 
sobre asuntas de esta jurisdicción que deban ven
tilarse en primera instancia.

Modelo de proposición.—^Timbre de ll.8, clase").

D. N. N., vecino de...... habitante en la calle 
de...., núm......, con cédula personal que es adjun
ta, enterado del anuncio fecha..... de Abril, relativo 
á la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de conservación de la carretera provincial de 
Tauste á Luceni, así como también del presupues
to y pliegos de condiciones facultativas y particu
lares y económicas, que han estado de manifiesto, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
dichos acopios con sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad de.... (en letra) 
pesetas, y acompaña á este efecto el resguardo del

depósito que se exige como garantía provisional, 
(Fecha y firma del proponente).

Lo que, en cumplimiento del art. 29 de la men
cionada Instrucción y de lo acordado, se publica 
en este periódico oficial para conocimiento de 
cuantos deseen tomar parte en la licitación.

Zaragoza 28 de Abril de 1908.—El Vicepresi
dente, Ricardo Lacosta.- El Secretario, José Vidal

SECCION CUARTA
Tesorería ie Hacienda de la prorincia de Zaragoza.

Notificaciones.
Con fecha 3 del actual se remitió por esta Teso

rería un oficio al Sr. Alcalde presidente del Ayun
tamiento de Tosos, comunicándole la imposición 
por el Sr. Delegado de Hacienda de la multa de 
17*50 pesetas, como comprendido en el apartado 
3.°, núm. 21, art. 6.° del Reglamento de la Organi
zación provincial de 13 de Octubre de 1903, por 
no haber remitido certificación de los ingresos 
efectuados en la caja municipal de dicho pueblo, 
la cual le ha sido reclamada varias veces en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 109, letra D, nú
mero 9 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Lo que se publica por medio del Bo l e t ín  Of i
c ia l  en vista de no haber acusado recibo del citado 
oficio, á pesar de habérsele ordenado, en analogía 
con lo preceptuado en el art. 46 del Reglamento 
de procedimientos de 13 de Octubre de 1903, cuya 
notificación se considerará hecha administrativa
mente y correrá el plazo de ocho días desde su pu
blicación.

Zaragoza 25 de Abril de 1908.—El Tesorero de 
Hacienda, Toribio de la Serna.

«w»
Con fecha 7 del actual se remitió por esta Teso

rería un oficio al Sr. Alcalde presidente del Ayun
tamiento de Tobed, apercibiéndole y conminándo
le con la multa que determina el art. 184 de la ley 
Municipal, por no haber remitido^ certificación de 
los ingresos efectuados en la caja municipal de di
cho pueblo, la cual le fué reclamada en 16 de Mar
zo último, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 109, letra D, núm. 9 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, cuyo correctivo le fué im
puesto por el Sr. Delegado de Hacienda como com
prendido en el apartado 2.°, art. 183 de dicha ley, 
y art. 6.°, núm. 21, caso 2.° del Reglamento de 
la organización provincial de 13 de Octubre de 
1903.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en 
vista de no haber acusado recibo del citado oficio, 
á pesar de habérsele ordenado, en analogía con lo 
preceptuado en el art. 46 del Reglamento de pro
cedimientos de 13 de Octubre de 1903, cuya noti
ficación se considerará hecha administrativamen
te y correrá el plazo de ocho días desde su publi
cación.

Zaragoza 25 de Abril de 1908.—El Tesorero de 
Hacienda, Toribio de la Serna.
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SECCION QUINTA
JUNTA PROVINCIAL D£INSTRUCGlON PÚBLICA

CIECÜLAB

Habiendo observado que son muchos los Maes
tros que no comunican á esta Junta de mi presi
dencia, con la debida oportunidad, la fecha en que 
toman posesión ó cesan en sus respectivas escue
las, con lo cual se ocasionan no pocas dificultades 
á la mejor marcha de los servicios, falta en que 
también incurren la mayor parte de los Alcaldes, 
á quienes también está encomendada la obligación 
de hacerlo, he acordado prevenir á los primeros 
que aquellos que no lo verifiquen en el término de 
dos días, á contar desde la fecha en que se pose
sionen ó cesen, serán privados del sueldo que les 
corresponda por tantos días cuantos sean los que 
demoren el cumplimiento de lo ordenado, y á los 
segundos les impondré el máximun de la multa 
que determina la ley Municipal, con la que desde 
luego quedan conminados.

Zaragoza 28 de Abril de 1908.—El Presidente 
de la Junta, Juan Tejón y Marín.—Nicolás Tello,- 
Secretario. '

DIAS

Recaudación de Contril)uc¡ones de la provincoa de Zaragoza.
Relación de los días del mes de Mayo próxi

mo en que ha de tener efecto la recaudación del 
segundo trimestre del año actual, de las contribu
ciones rústica y pecuaria, urbana, industrial, im
puestos sobre utilidades, casinos, carruajes de lujo 
y canon de superficie de minas, en los pueblos de 
esta provincia, la cual se publica para conocimien
to del público y contribuyentes.

PUEBLOS DIAS

3 y 4
10 al 12
6 y 7
1 y 2
5 y 6

10 y 11
7 y 8
1 y 2
3 y 4

1 al 4
7 al 9
1 y 2
2 y 3
5 y 6
5 y 6

15 al 17
8 y 9
1 y 2

13 y 14
4 al 6

Partido de Ateca.
1 .a zona.

Ateca................................... 1 al 4
Alhama............................... 1 y 2
Bijuesca.............................. 8 y 9
Bubierca. .......................... 1 y 2
Campillo.............................. 5 y 6
Calmarza............................. 3 y 4
Carenas............................... 5 y 6
Castejón de las Armas.... 5 y 6
Cetina.................................. 6 y 7
Cimballa.............................. 9 y 10
Contamina........................... 1
Godojos................................ 3 y 4
Ibdes.................................... 1 y 2
Jaraba.................................. 3 y 4
La Vilueña.......................... 5 y 6
Monterde............................. 7 y 8
Muévalos.............................. 3 y 4
Torrijo................................ 8 al 10
Valtorres,   ........... 5

PUEBLOS

2 .a zona.
Alconchel...........................  
Ariza...............................   .
Bordalba.............................  
Cabolafuente....................... 
Embid de Ariza.................  
Monreal de Ariza............... 
Pozuel de Ariza.................  
Sisamón............................... 
Torrehermosa....................

3 .a zona.
Aniñón................................  
Aranda................................  
Berdejo................................ 
Cervera...............................  
Clares..................................  
Malanquilla......................... 
Moros..................................  
Oseja.................................... 
Torrelapaja......................... 
Villalengua......................... 
Villarroya de la Sierra...

Partido de Betel lite.
1 .a zona.

Belchite...............................  
Almochuel..........................  
Almonacid de la Cuba.... 
Codo..................................... 
Lécera.................................

2 .a zona.
Aguilón...............................  
Fuendetodos.......................  
Herrera...............................  
Jaulín................................... 
Puebla de Albortón...........  
Tosos...................................  
Valmadrid..........................  
Villanueva del Huerva ... 
Villar de los Navarros....

3 .a zona.
Azuara................................. 
L agata.................................  
Letux.......................... •....
Moneva...............................  
Moyuela..............................  
Plenas.................................  
Samper del Salz................

Partido de Borja.
1.a zona.

Borja...................................  
Ainzón................................. 
Al beta..................................  
Ambel..................................  
Boquiñeni............................

1 al 4
3 y 2
5 y 6
4 y 5
1 al 3

6 y 7
7 y 8
4 al 6
1 y 2

15 y 16
H y 12
14 y 15
12 y 13
2 y 3

14 al 17
6 y 7
1 al 3

12 y 13
10 y 11
8 y 9
4 y 5

3 al 6
1 al 3
1 y 2
5 y 6
8 y 9
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PUEBLOS DIAS

gulbuente............................ 5 y 6
tlallur.................................. al 1°
buceni................................. 8 al 10
Maleján............................... 1 y 2
Pomer................................. 15 y 16
Tabuenca............................ 12 y 13
Talamantes......................... 19 y 20
Trasobares.......................... 1- y 13
Cabañas .............................. 8 y 9
piguevuelas........................ 8 al 10

2 .a zona.
Agón.................................... 1 y 2
Alberite.........................   • • 1 y 2
Bisimbre.............................. 1 y 2
Bureta................................. 1 y 2
Calcena............................... 15 y 16
Fréscano............................. H y 12
Fuendejalón.... ............... 8 al 10
Magallón............................. 3 al 6
Mallén................................. Sal 10
Novillas....,........................ y 8
Pozuelo............................... § y
Purujosa............................. lt y 18
Alcalá de Ebro................. 11 y 12
Pedrola................................ 12 al 14

Partido de CalatayxuL
1 .a zona.

Calatayud............................ 22 al 25
Belmonte............................. 5 y 6
Enibid de la Ribera........... 3 y 4
Maluenda............................ 1 y 2
Mara.................................... 3 y 4
Miedes............................    • 1 y 2
Orera................................... 3 y 4
Paracuellos de Jiloca.... 1 y 2
Paracuellos de la Ribera. 3 y 4
Huesca................................ 1 y 2
Sediles................................. 7 y 8
Terrer................................. 3 y 4
Torralba de Ribota...........  8 y 9
Velilla de Jiloca...............  1 y 2
Villalba............................... 5 y 6

2 .a zona.
Arándiga............................. 4 al 6
Brea....................................• 3 y 4
Codos................................... 1 y 2
El Frasno.......................... 4 al 6
Gotor................................... 1 y 2
lllueca................................. 3 y 4
Inogés.................................. 4 y 5
Jarque.....................   1 al 3
Mesones............................... 2 y 3
Morés.................................. 6 y 7

PUEBLOS DIAS

Nigüella.............................. 3 y 4
Purroy................................ 6 y 7
Saviñán............................... 5 y 6
Santa Cruz de Grío.......... 3 y 4
Sestrica............................... 7 y 8
Tierga................................. 1 y 2
Tobed.................................. 2 y 3
Vi ver de la Sierra..............  7 y 8

Partido de Caspe.
1 .a zona.

Caspe................................. 4 al 10
Cinco Olivas...................... 13 y 14
Chiprana............................. 13 y 14
Escatrón............................. 5 al 7
Sástago................................ 9 al 12

2 .a zona.
Fabara  4 al 7
Fáyón.................................. 9 y 10
Mequinenza........................ 12 al 15
Nonaspe.............................. 17 al 19

3 .a zona.
Maella  7 al 10

Partido de Daroca.
1 .a zona.

Daroca  3 al 5
Anento........................................ 1
Manchones.......................... 8 y 9
Murero................................ 11 y 12
Nombrevilla........................ 2
Orcajo................................. 6 y 7
Retascón. ................................. 13
Valconchán .. .................... 14
Valdehorna........................ 18
Val de San Martin...........  15 y 16
Villanueva de Jiloca.........  20

2 .a zona.
Aguarón.............................. 2 al 4
Cariñena............................. 1 al 4
Cosuenda............................ 2 al 4
Encinacorva....................... 5 al 7
Paniza................................ 5 al 7

3 .a zona.
Abanto................................ 1 y 2
Acered................................ 9 y 10
Aldehuela de Liestos.........  3 y 4
Atea.................................... 9 y 10
Berrueco............................. 5
Cubel.................................. 1 y 2
Gallocanta.......................... 5
Las Cuerlas........................ 5
Santed................................. 7 y 8
Torralba de los Frailes... 3 y 4
Used.................................... 7 y 8
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PUEBLOS
4 .* zona.

Alarba ................................
Castejón de Alarba...........
Fuentes de Jiloca...............
Morata de Jiloca................
Montón................................
Munébrega..........................
Olvés...................................
Villafeliche.........................

5 .a zona.
A ladrón...............................
Badules...............................
Cerveruela..........................
Fombuena...........................
Langa..................................
Lechón.................................
Luesma...............................
Maínar.................................
Romanos............................
Torralvilla..........................
Villadoz...............................
Villarreal............................
Vistabella............................

Partido de Egea.
1 .a zona.

Egea....................................
Asín.....................................
Biota...................................
Castejón de Valdejasa....
Farasdués............................
Layana.................................
Ores.....................................
Pradilla...............................
Remolinos..........................
Tauste.................................

2 .a zona.
Ardisa..................................
El Frago.............................
Luna....................................
Murillo de Gállego...........
Puendeluna........................
Santa Eulalia de Gállego.

3 .a Zona.
Erla......................................
Las Pedrosas......................
Piedratajada.......................
Sierra de Luna.................
Valpalmas...........................

Partido de La Almunia.
1 .a zona.

La Almunia........................
Almonacid de la Sierra...
Alpartir...............................
Calatorao............................  
Chodes.......................... ......

22 al 25
14

17 y 18
10 y 11
15 y 16

18
13 y 14
2 y 3
8 y 9
4 al 7

4 y 5
1 y 2

10 al 12
8 y 9

3
6 y 7

6 y 7
3

i y 2
4 y 5

8

9 al 12
9 al 11

12 y 13
6 al 8
3 y 4

DIAS

6 y 7
6 y 7

10 y 11
4 y 5
8 y 9
1 y 2
4 y 5
8 y 9

ly 2
4 y 5
5 y 6
3 y 4
1 y 2

3
3 y 4
7 y 8 .
3 y 4
i y 2
5 y 6
6 y 7
i y 2

PUEBLOS DIAS

Lucena.............................. . . 14 y 15
Morata de Jalón............. . , 3 al 5
Riela................................. . 1 y 2
Salillas de Jalón............. . . 16 y 17

2.a zona.
Alfamén............................ . . 15 y 16
Botorrita............................ . 11 y 12
Longares............................ . 7 al 9
Mezalocha........................ . . 13 y 14
Mozota.............................. . . 1 y 2
Muel.................................... , 4 al 6

3.a zona.
Bárboles............................ . 9 y 10
Bardallur......................... . 5 y 6
Epila................................. . , 1 al 4
Grisén............................... . 9 y 10
La Muela.......................... . . 12 y 13
Lumpiaque......................... . 3 y 4
Plasencia de Jalón............ . 7 y 8
Pleitas...................... . 7 y 8
Rueda de Jalón................. ■ 1 y 2
Urrea de Jalón................... . 5 y 6

Partido de Pina.
1.a zona.

Pina.................................... 1 al 4
Bujaraloz............................ 13 al 15
Farlete................................ 6 y 7
La Almolda........................ 10 al 12
Monegrillo.......................... 8 y 9
Osera................................... 4 al 5

2.a zona.
Fuentes de Ebro............... , 4 al 7
Gelsa.................................. 8 al 11
Mediana.............................. 1 al 3
Quinto................................ 12 al 15
Rodén.................................. , 4 y 5
Velilla de Ebro................. 10 y 11

3 .a zona.
Alborge.............................. 4 y 5
Alforque............................. 6 y 7
La Zaida.............................. 8 y 9

Partido de Sos.
1 .a zona.

Sos....................................... 23 al 25
Artieda................................ 20
Bagüés. .............................. 19
Biel..................................... 8 y 9
Escó..................................... 18
Fuencalderas...................... 10 y 11
Isuerre................................. 12 y 13
Lobera................................ 15 y 16
Longás................................ 13 y 14
Lorbés .......................      16
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PUEBLOS DIAS pu e b l o s  d ía s

Mianos................................. -0
^avardún............................ 25
pintano............................... y 18
Ruesta................................. 21 y 22
Salvatierra.......................... 17 y 18
Siguas.......... ....................... 14 y 15
Tiermas............................... 19 y 20
Undués de Lerda............... 21 y 2c
Undués Pintano........................ 17
Urriés.................................. 23 y 24

2 .* zona,.
Castiliscar.......................... 3 y 4
Luesia................................. 1 y 2
Malpica.............................. 10 y H
Sádava................................. 8 al 10
Uncastillo........................... 4 al 6

Partido de Tarazona.
Unica zona.

Tarazona............................. 2 al 6
Alcalá de Moncayo...........  9 y 10
Añón.................................... 9 y 10
Ganchillos.......................... 3 y 4
El Baste.............................. 17 y 18
Grisel................................... 4 al 6
Litago.................................. 13 y 14
Lituénigo............................. 15 y 16
Los Payos.......................... 7 y 8
Malón................................... 1 y 2
Novallas........ ..................... 1 y 2
San Martín de Moncayo.. 15 y 16
Santa Cruz de Moncayo... 5 y 6
Torrellas............................ 7 y 8
Trasmoz.............................. 13 y 14
Vera..................................... 11 y 12
Vierlas................................ 3 y 4

Partido de Zaragoza.
1 * zona.

Zaragoza............................. 1 al 25
2 .a zona.

Leciñena.............................. 3 y 4
Perdiguera......................... 1 y 2
San Mateo de Gállego.... 7 y 8
Villanueva de Gállego.... 13 y 14
Zuera................................... 10 al 12

3 .a zona.
Alfajarin............................ 3 y 4
Pastriz................................ 11 y 12
Puebla de Alfindén........... 13 y 14
Villamayor......................... 6 al 8
Nuez.................................... 2 y 3
Villafranca de Ebro......... 1 y 2

4 .a zona.
Cadrete............................... 17 y 18
Cuarte................................. 6

El Burgo de Ebro.............  4 y 5
La Joyosa........................... 14
María................................... 15 y 16
Sobradiel............................ 10
Torrecilla de Valmadrid.. 7
Torres de Berrellén..........  13 y 14
Utebo................................... 8 y 9
Alagón................................. 1 al 3
Pinseque.............................. 11 y 12

Zaragoza 27 de Abril de 1908.—Por la So
ciedad Arrendataria de Contribuciones, Pedro Con- 
treras.

RECAUDACION DEL CONTINGENTE PROVINCIAL
Cumpliendo la condición 9.s peí pliego que sir

vió de base para el arriendo del Contingente, se 
participa á los Ayuntamientos de esta provincia 
que la recaudación del segundo trimestre de este 
año y parte proporcional de atrasos, tendrá lugar 
en estas oficinas, calle de D. Jaime, número 1, 
principal, del 1 al 25 del próximo Mayo, y horas 
de nueve á trece y de dieciséis á dieciocho; debien
do advertir que, pasado dicho plazo, serán apremia
dos los que no satisfagan las cantidades que por 
oficio de esta fecha se les notifica.

Zaragoza 25 de Abril de 1908.—Bonifacio 
García.

CUERPO NACIONAL OE INGENIEROS OE MONTES
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Guardería forestal.
Existiendo vacante una plaza de Peón-guarda 

en la plantilla del personal de Guardería forestal 
afecto á este distrito, y debiendo proveerse con 
arreglo á lo dispuesto en el Reglamento vigente 
para la organización, servicio y disciplina de este 
Cuerpo, aprobado por Real decreto de 15 de Fe
brero de 1907, y en uso de las atribuciones que me 
concede mi cargo, he dispuesto convocar á exáme
nes, que tendrán lugar el día l.° de Junió próximo.

Los individuos que soliciten examen deberán 
presentar antes del 25 de Mayo, en las oficinas de 
este Distrito fore<tal, Morería 7, tercero, la instan
cia acompañando la partida de nacimiento, certifi
cación de buena conducta expedida por la Alcaldía, 
en la que se consignen cuantas noticias se detallan 
en el art. 2.* del Reglamento, publicado en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , núm. 48, correspondiente al 25 de 
Febrero próximo pasado, relativas á la personali
dad del solicitante; certificación expedida por la 
Alcaldía, en la que se haga constar la talla que 
tuvo y otra certificación expedida por el Médico, 
en la que conste que el solicitante no tiene defec
to físico que le impida desempeñar el cargo.

Zaragoza 27 de Abril de 1908.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.
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CUENCA MEDIA DEL ERRO

Tercera subasta de pastos.
En la ciudad de Tarazona tendrá lugar el día 9 

de Mayo próximo, á las diez de la mañana, la ex
presada subasta, correspondiente al Plan de apro
vechamientos para el año forestal de 1907 á 1908, 
aprobado por Real orden de 26 de Junio de 1907, 
relativo á los montes de utilidad pública incluidos 
en el Catálogo formado en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 4.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1897, según se expresa á continuación:

Monte núm. 251, denominado «Dehesa del Mon- 
cayo», término municipal de Tarazona, pertene
ciente al mismo pueblo (Zaragoza), 3.000 cabezas 
lanar y su tasación 1.710 pesetas.

La época del aprovechamiento será desde l.° de 
Mayo á 30 de Septiembre.

Acotados á pastos los rasos de San Salvador y 
Santa Lucía y sitio del aprovechamiento de leñas.

El rematante de los pastos por subasta respetará 
el aprovechamiento boyal.

Zaragoza 25 de Abril de 1908.—El Ingeniero 
Jefe, Pedro Ayerbe.

COONDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
El día l.° del mes entrante, á las diez y treinta 

minutos, se verificará en la Casa Cuartel que ocupa 
la fuerza del Cuerpo en esta capital, calle de Jesús, 
número 16 (Arrabal), la venta en pública subasta 
de las armas depositadas en esta Comandancia, 
cuyas señas se expresan á continuación:

Lo que se hace público para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en el acto.

Señas de las armas.
José Mendoza Cabrero, vecino de Cosuenda.— 

Escopeta de pistón, cañón y demás piezas de hie
rro, punto de mira dorado y portaescopeta de co
rrea.

Francisco Tello Ontiveros, de Cosuenda.—Es
copeta de pistón, cañón con una inscripción que 
dice: «Fábrica I. Galanaya, Plasencia» y portaes
copeta de cuero.

Miguel Aparicio Embi, de Riela.—Escopeta de 
pistón, cañón y demás piezas de hierro, le falta 
una astilla en el lado izquierdo de la culata y por- 
taescopeta de carrea.

Arturo Liarte Ráfales, de Caspe.—Escopeta de 
pistón, cañón con una inscripción que dice: «Her- 
mosel, Barcelona» y portaescopeta de correa.

Juan Portolés Ariño, de Maella.—Escopeta de 
pistón, cañón recortado, cantonera y demás piezas 
de hierro, una abrazadera de metal dorado.

Estanislao García Millán, de Aranda.—Escope
ta sistema Lafusié, cañón con una inscripción que 
dice: «Francisco Mugrea, (Calatayud)» y portaes
copeta de correa.

Justo Bonilla García, de Aguaron. —Escopeta 
sistema Lafusié, cañón con una inscripción que 
dice: «Pedro Aguirre, (Zaragoza)» y portaescopeta 
de cuero.

Ramón Viñas Salarza, de Maloica.—Escopeta 
de pistón, cañón con una inscripción algo confusa 
que se lee: «Fábrica Ignacio Charola, Eibar» y 
portaescopeta de cuero.

Pelegrín Jaulín Segura, de Villar de los Nava
rros.—Escopeta de pistón, cañón y demás piezas 
de hierro, caja de nogal, rota 'a caña y portaesco
peta de correa.

Gumersindo Mateo Arguedas, de Cabolafuénte. 
—Escopeta sistema Lafusié, cañón con una ius- 
cripción que dice: «Euscalama, Placencia», percu
tor y demás piezas de hierro, guardamonte con 
varias labores y portaescopeta de estambre verde 
deteriorado.

Juan Gascón Cámara, de Villarroya.—Escopeta 
sistema Lafusié, cañón con una inscripción que 
dice: «16 Garantizada, Aranguren y Compañía, 
Placencia», llaves y demás piezas de hierro y por
taescopeta de correa.

Francisco Pardos Martín, de Used.—Escopeta 
de pistón, cañón con una inscripción que dice: 
«Fábrica de Agustín Arizmendi, Eibar» y portaes
copeta de cuero.

Lorenzo Mañero Arcega, de Borja.—Escopeto 
de fuego central, cañón con una inscripción que 
dice: «P. Aguirre, (Zaragoza)», con una raja deba
jo de la palanca y portaescopeta de cuero.

Dámaso Gálvez Ultia, de Ibdes.—Escopeta de 
pistón, cañón con una inscripción que dice: «Fa
bricado por Francisco Paguaga, Eibar, año 1863», 
con varios ramos, dos chapas de latón próximo al 
guardamonte.

Marcelino Aranda Sánchez, de Ibdes.—Escope
ta de pistón, cañón de fusil antiguo, guardamonte 
de metal dorado, una abrazadera de hoja de lata y 
una anilla.

Santiago Zueco Tejero, de Cunchilios.—Escope
ta de pistón, cañón y demás piezas de hierro, caña 
y culata de nogal y portaescopeta de correa.

Manuel Lañéis Pardo, de La Almolda.—Esco
peta sistema Lafusié, cañón y demás piezas de hie
rro, caja de nogal y portaescopeta de correa.

Varias encontradas.
Zaragoza 23 de Abril de 1908.—El Teniente Co

ronel primer Jefe, Julián Navarro Pinilla.

REGIAIIENTO CAZADORES DE LOS CASTILLEJOS 
18.° DE CABALLERIA

El día 4 de Mayo próximo, y á las once de su 
mañana, tendrá lugar en el cuartel de Torrero, que 
ocupa este Cuerpo, la venta en pública subasta de 
un caballo de desecho. ,

Lo que se hace saber para conocimiento de los 
señores que deseen tomar parte en la licitación.

Zaragoza 24 de Abril de 1908.—El Comandante 
mayor, Leopoldo Domínguez.

~ SECCIÓN SEXTA _
Mesones.

E“ recuento general de la ganadería, se halla de 
manifiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, por 
término de cinco días, á los efectos reglamentarios.

Mesones 22 de Abril de 1908.—El Alcalde, 
Cosme Aznar.____________ —«

IMPRENTA DEL HOSPICIO


